
 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL  

DE LINCE 

 

 RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 199-2022-MDL-GM 
 

Lince, 7 de setiembre de 2022 
 
 
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE; 
 
 
VISTO: 

 

El Expediente E012212854 de fecha 18 de julio de 2022, el Anexo E012212854-1, el expediente 

E012213702, y el Informe N°045-2022-MDL-OGAJ emitido por la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, y;  

 
  

CONSIDERANDO:  
 

Que, con Expediente E012212854 de fecha 18 de julio de 2022, el señor MIGUEL SANTIAGO 
ATUNCAR VERA y la señora LUZ ANGELICA ESTRADA RAMOS presentaron formalmente la 
solicitud de Separación Convencional ante la Municipalidad Distrital de Lince; 
 
Que, mediante cartas N° 375-2022-MDL-GAJ y N° 376-2022-MDL-GAJ de fecha 26 de julio de 2022, 
se advierte que los conyugues contrajeron matrimonio en el distrito de San Borja y que, en el 
Declaración Jurada de Último Domicilio Conyugal, no señalan el distrito al que pertenece la dirección 
consignada; siendo que para llevar a cabo el procedimiento de Separación Convencional y Divorcio 
Ulterior son competentes los alcaldes distritales de la jurisdicción del último domicilio conyugal o de 
donde se celebró el matrimonio; tal como establece el artículo 3° de la Ley N° 29227 – Ley que 
regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarias. Para lo cual se le concedió el plazo de 05 días hábiles para su respectiva 
subsanación; 
 
Que, al respecto, el señor Miguel Santiago Atuncar Vera, mediante anexo 1 del expediente 
E012212854-1, solicita el desistimiento del presente procedimiento y adicionalmente mediante el 
registro E012213702 solicita la devolución del derecho de trámite; 
 
Que, el Texto Único de la Ley N°27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS, en su artículo 200° numeral 200.4 señala: “El 
desistimiento podrá hacerse sobre cualquier medio que permita su constancia y señalando su 
contenido y alcance. Debe señalarle expresamente si se trata de un desistimiento o del 
procedimiento. Si no precisa, se considera que se trata de un desistimiento del procedimiento”; 
asimismo, el artículo 214° numeral 214.1.2 señala que la facultad de la administración de revocar 
los actos administrativos que haya emitido cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones 
exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo cuya permanencia sea indispensable 
para la existencia de la relación jurídica creada; 

 

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante Informe N°045-2022-MDL/OGAJ de fecha 
01 de setiembre de 2022, señala que con la presentación de la solicitud de desistimiento se 
evidencia un desacuerdo entre los cónyuges, desapareciendo así la manifestación conjunta de 
voluntades, que es un presupuesto para iniciar y continuar con el procedimiento no Contencioso, 
por tanto, resulta necesario aceptar el desistimiento presentado por el señor Miguel Santiago 
Atuncar Vera; 

 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución de 

Alcaldía N°098-2022-MDL, del 31 de agosto de 2022, y lo establecido en la Ordenanza N°471-2022-

MDL que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de Lima;  

 

 



 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL  

DE LINCE 

 

  
SE RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1.- ACEPTAR el Desistimiento interpuesto por el señor Miguel Santiago Atuncar Vera, 
al procedimiento administrativo de Separación Convencional, iniciado con expediente N° 
E012212854, por los fundamentos expuestos en la presente resolución; 
 
ARTÍCULO 2.- DECLARAR CONCLUIDO el expediente N° E012212854, presentado por los 
señores MIGUEL SANTIAGO ATUNCAR VERA y la señora LUZ ANGELICA ESTRADA RAMOS, 
al no haber acuerdo entre los conyugues la cuestión contenciosa con lleva a la terminación del 
procedimiento. 

  
ARTÍCULO 3.- DISPONER cumpla con notificar a las partes y proceda con el archivo del expediente 
N°1228-2019, quedando concluido el Procedimiento No Contencioso. 
 
ARTÍCULO 5.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica la notificación de la presente 
resolución a las partes, a fin de poner en su conocimiento el contenido de la misma. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
José Luis Arévalo Castro 

Gerente Municipal 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE 
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